
  

  

Guayaquil 09 de Mayo del 2018 

Señor 

ABG. GABRIEL SANTORUN SANTORUM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que mediante Acto Constitutivo de la Compañía GS 

DENTAL GSDENTALKA S.A., por unanimidad resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la 

sociedad, por el periodo de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto social, 

entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El Estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizo el Notario Cuadragésima 

Quinta del Cantón de Guayaquil, doctora María Isabel Nuques Martinez el 09 de Mayo del 

2018. 

Atentamente, 

Mil ds >) 
ING. MÍGUEL ANGE ORUN SANTORUM 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 09 de Mayo del 2018. 

  

ABG. GABRIEL SANTORUN SANTORUM 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.L No. 0923029987 
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.« Registro Mercantil de Guayaquil 
" NUMERO DE REPERTORIO:23.093 

FECHA DE REPERTORIO:11/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:01 

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GS DENTAL GSDENTALKA S.A., de fojas 
25.835 a 25.850, Registro Mercantil número 2.257, 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía GS DENTAL GSDENTALKA S.A., a favor 

de MIGUEL ANGEL SANTORUN SANTORUM, de fojas 25.634 a 
25.637, Registro de Nombramientos número  7.224,- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía GS DENTAL GSDENTALKA S.A., a favor de GABRIEL 
SANTORUN SANTORUM, de fojas 25.638 a 25.641, Registro de 

Nombramientos número 7.225.- 
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UNABLE 0 

Guayaquil, 30 de mayo de 2018 

ES   REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


